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Descripción de la tarea 

Se observó que tras un accidente de riesgo biológico existían muchas fallas en la manera en que mandos y 
trabajadores comunicaban a la UPRL el accidente de riesgo biológico, así como en las determinaciones 
serológicas de fuente y trabajador, incompletas o inexistentes en algunos casos. 

Solución adoptada 

Se diseñó, redactó y envió un breve prontuario a mandos intermedios de los diferentes centros de salud de 
nuestros distritos. 

Según la RAE una acepción de prontuario es "resumen en que están anotadas varias cosas a fin de tenerlas 
presentes cuando se necesiten". 

En este prontuario se recuerda lo fundamental sobre qué hacer en caso de accidente de riesgo biológico 
para saber actuar en estos casos de manera rápida y eficaz.  

Este prontuario se ha elaborado a partir de la guía-de procedimiento existente y aprobada de actuación en 
caso de exposición laboral accidental a material biológico de nuestro distrito (PASAB). Se les indicó a los 
coordinadores que lo tuvieran siempre a mano, se imprimiera y se colocara sobre todo en cuartos de curas, 
extracciones y área de no demorable que son los lugares donde más suelen ocurrir este tipo de accidentes. 
Se les indicó así mismo que lo difundieran entre sus trabajadores por los medios de comunicación que 
usados habitualmente. 

Resultados o consecuencias de la implantación de la Buena Práctica 

Este prontuario se difundió la primera semana de enero de 2021 y en los 4 meses desde su implantación se 
han reducido las consultas y las fallas acontecidas en la actuación, tras accidentes de riesgos biológicos 
sucedidos en nuestro distrito.. 

Estado en el que se encuentra la Buena práctica 

Finalizada y en condiciones para su continuidad. 

 
 
 

Autoría: Juan Francisco Reyes Revuelta 
Distrito Málaga-Guadalhorce 

 

  



 


